
íVúm, 278. Miércoles 5i de Mayo. ^881-82.

DE LA PfiQyiNClA DE LOGROÑO 
ADVERTËNC1A.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(így d* 3 i» Novutubrt it# 1836

SE SUSCRIBE,
BN LOGROÑO:

Uaovraii* y librería <1» D« AQVb'&’lJli 
ORTSUKTBDA, marcado AS y Mayor so.

EN PROVINCIAS, 
las principales librería».

PRECIOS D8 SCSCRICÍON
Sn Loÿr9Ho.~^fQr ai Mas <2 ps.— 

Por tres id. 34.<—Par seis id. 64*“Poi 
UB año 120.

^iwra.—Por sn ’' es 16 rs.—-Por 
tres idi 44.—Por i is id. 84.—Por ua 
aúo lab.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Q A D VP A1PÏPÏ A Ï Córte sin novedad en su impor 
r AU X VrXUX4ÍAa tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MiRiSTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

De igual benefloio disfrutan 
su à. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AÂ. 
RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doia María de la Pae y 
doña Maria Eulalia.!

ESTADO LETRA

Presupuesto general de gastos correspondiente al año económico
1882-83.

p ir «i
I DESIGNACION DE LOS GASTOS-

S °

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

p^Tartícuios. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.
(Coutinuacion.)

RESÜMEN.

Servicie general ..•••• 
Ejercicios cerrados .
Obras autorizadas por disposicio

nes especiales de la ley o® 
presupuestos de 1869-70 y re
soluciones posteriores - • • 

incidencias de cumplidos dei 
Ejército,.............................

140.806.118
1.154.148

25.000

1^988.269

DISPOSICION i

Las obligaciones P®^”6 OUramar' suministros^de 

ció ordinario, haberes de gj pi^zo de presentación de com
pueblos cuando hay dispenj» deexc relief, sueldos por re
probantes. premios de 2g puestas de vestuario, correwpon-
sultas de sentencias «bsolulori^ y P™eras^p^
dientes à ejercicios ^g. /arácler de preferentes, se contraerán en ha-
obligaciones tienen declarado ®‘ Jú.g k respectivamente co
heres del capítulo 1 ® n anlicapÍon á eU<wi> • aiegipre ^que feunaa to-
rrespondan, y serán satisfecha P havan nrescrito por caducidad; de- 
das las condiciones Ldílos%« Ira respectivos capítulos y ar-

SS ïssac* “■ *1——

SECCION QUINTA.—lUitiisterio d» Xarma.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

1 ®I 0 i.
2.*

Sueldo del Ministro......................... 30.000
Dependencias del Ministerio. . - 518.250

—548.250

PERSONAL DE LOS DEPARTAMENTOS T PROVINCIAS 
MARÍTIMAS.

MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

2.® ünko. Dependencias del Ministerio. . » 106.030

3.’

PERSONAL DE FUERZA ARMADA.

1 * Fuerzas navales. . . . * -
2.“ Cuerpo de infantería de Marina.

6.129.620
1.916.631

8,040.251

V

MATERIAL DE FUERZA ARMADA.

1 .’ Fuerzas navales. . . . . .
2 .* Cuerpo de infantería de Marina.

4.444 179 
6.13.130

5.057.309

4." Capitanías generales, Comandan- 
„ , cías y establecimientos de los

Departamentos y provincias. . 5.796.453
2.* Hospitales. . . . - . . . 151.070

MATERIAL DI LOS DEPARTAMENTOS T PROVINCIAS 
MARÍTIMAS.

!.•

6."
2.*

Capitanías generales. Comandan-' 
cías y establecimientos de los 
Departamentos y provincias. .

Hospitales..........................................
734.449
284.925

1.019.974

CUERPOS PERMANENTES DI LA ARMADA.

7.* Unico, Personal............................... * . . > 2.554,754

MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES T ACOPIOS.

1 .® Reemplazos, armamentos y ca-
8.® renas. ..... • ; •

2 .* Obras nuevas y en construcción.
9 725.066 
4.901.272

13.926.338

establecimientos de la marina.

9." Unico. Personal. - » • • ? 593,465
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GASTJs

10
3.-
4/

DE LOS R.4.MJS PRODUCTIVOS.

Observatorio astronómico ¡le Sao 
Fernando.

Depósito hidrográfico.
Servicio Stíínafóricü.......................
Fomento d5;b pesca. ..................

42.G*)0 
117 8.0 
I53..^)í)

A w

534.0#

Oh^ci^s qoe e¿reeeen de eré
"ç diío'íegíBdt'v6¿

' V-

.s ;y'

HSPOSIC’ON.

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Oiroccion g^eneral <lo Rentns 

Kstaneadns.
w
.Si Gacela de Madrid corresnon- 

«•i-*:

j mera instancia por Jos Jpfpc « 
I micos ó Delegado},' de ÍIipía j

las épocas d% qU ÍXT’ 
I cuyos .1 cuerdos «Islán rV '
“Izada que estén pendi-ntcs 'de"'-»

I hicjon y havan ai L ¿7 “ ®so-ios inleresXs I""
les énideoX al ¿S. ?”

I reintegros- de Jas. multas y

resolver rn s^

1«’» denuBdX^7do 'u cua?s”’H 
b-«Wo los Vi^tadot^'j^p^: 

¿«ïifeai-Æ: 

ra h 6“ «limera la A a tondad económica d e a ó » 
hír?*’, '■«*>«j’il»s las respum"
re V d?,'"’”’®’'’’ Viaila,.; 

1'1’71 ^®y®® Acuerdos se luvui 
doX ® *9« lienun/is,

wnlt^’milu* I**' pimío 
generat pueden presenlafse- y mn ai 

! objeto de que no ofrezoa la dignor du 
da eo el cumplimiento def Real decre- 
mo^á^Tn^^'^?’ ® otícinas, co-
®o a los interesados, esta Dirección 
general ha acordadocornnnícar á V.S 
las dksposiciones siguientes:

art ’1 • prevenido en (¡1rt. 1. del Real decreto da 11 del nc 

on S; <í«sde el dia en one 
dtwto P“‘'*““'*« «u’lt»

Consejo dé M¡- 
J ^^Pí-opuesta del Ministfj de 

decretar losigien- JéT^.*culo 1.0 Se suspende o2p 

publicación en el Boletín oficial de cada provin
cia del presente decreto, la visita en 
e .njpuesto del Timbre.’ TampoZpo 

gradarse curso durante e.«te plazo á 
2^0 Particulares.—Artículo 
XÎ. Las -Gorporsctonp.9, funcroûârrôs 
venidn? habiendo contra
venido los preceptos legales V regla- 

c porque se ha regido la rentadel Sello y Timbre del Estado, yXt I 
se rige e . impuesto del Timbre \eri^ 
fioasen^l reintegro dentro Je/X 
concedidoeneIariículoanterior,X 
daran exentos de toda resp rnsabilt 
h^n'c Gozarán de igual I

k^bcio^^ fiuiciotu-J.
obVeio Kanéndo sirio |
p-n ó comproba-

««hubiesen verificado el reintegro, ni hecho efrdiv&s 
las responsabilidades, salvo la excen- | 
bion consignada en el art. 64 del le I 
glaraento de 31 de Diciémbre, siem- 
Wi término fijaS 

^«‘PK^fen.por complelh.’á 
h hagan eféclHa
la parte de las penas que correspoída 
1m denunciadores Ue
las faltas.—Artículo 4.* TrascúrriL 
dicho plazo, dará principio una viáiL 
general s*n otro aviso que el determi 

rtS I ® «iBirtro de HwieWa 
uieldrá las medidas necesarias nara 
la nnhE®a"‘® “^quiera íoda 
la publicidad que requiere, y sea 
cumplido con toda exactitud.•‘--¡Oafló

•*« *’“71’ do mil —rÍ® *' l*«3-^AlF0»S0.

.íí’’

U, obhgaewms por premie re couslanad, xriicc, pensionadas relief 
sueldos por resulta^ J. wal^cto^aliMlotqriasS’ pruncr.s puestas ds ^eatna® 
no, corre,pan icnte, á eicreieio, .mieriores, Ipi» ,« recoiiczcan y liquidan du
rante el actual, «lyiAjitliA^inacs tienen deciar>do el caiácier. de preferencia 
se contraerán en haberes deí capitulo y articulo de este pro,upupslo á uué 
wm«.9*“‘s y Mfíu saiw-chas con Ipilcacion à ellos
siempre 5ue reuhan todas las condiciones reKlam««i,r.aa y no h.yan presento 

- wr caducidadrdebiendo considerarse ampliados los créanos de los reactivos ■ 
.Yuil'la'f? ”■**«“’«• «" «“"‘iJud igual á la que importan las obligaciones 
V SproSaUas. 4. ■ I;

SECCION 8^X.£Á.}^Míneiiei io de 
la 'fíoéérnacion,

9

1? 1.®
2 “

2.° 1.°
2.»

3.’ Unico.
‘."W

í?* 
o

5.” Unico.
1.“yÇO «1^» 2.’

6.“ 3.’

‘■<^0

‘ 7^ oÁ'irg, 1."
7.’ 2.’

3.’
V . í

1;* ‘

8

3."

1."

9?
2’

4.‘*

o .■i-SER-V.Kltó-.QSWyiALx=^^

So eldo del Ministro, . . ‘ í , 
Personal de la Secretaria ; .

Material de la'^édfetaria' * 
Calamidades públicas . .

< * " í r. i- *. U * ‘ t f AS Al

Person.al de Gobierno de pro- 
vincia...................... ■ .

'^Hhlerial de id v-'lú í ,;. .... .<.,i 
Alquileres, obrrs y otros gis’los'

Personal de Ordrm-'públítij' */'^'/*^ 
Malerial de id
Gastos reservado^ y-e-xtraordina- ' 

rios de vigilancia
Socorros, suministros,;‘e!ftâb<îtkyÿ'' 

trasportes de emigrados, ex- 
^*í. tranjeros.y deportados. ’

'»< -W ji 5».;i.,*

Personal de Beneficencia getierjl. 
Idem de Eslablecimienles genera

les de Madrid. . ; "‘T 
Idem de id. de provincias 

.<■ i » i ■ , f, ,, ;
H\íater¡al de Beneficencia' gehéVál. “ 
Idem de Establecimienlos generi/

les de Madrid. . .
ídem de id. de' provirreias . <■

Personal de la Secretaría del RprI
Consejo dd Sanfdrfd ?^‘;:' ..a..

Idem de los (meHos-’^’/áztfre/os?"'' ' 
Idem del InsHtuto-de‘va^junácíón' 
Obligaciones eventuales del per

sonal de Sanidad. .

30.000
666.00’1

250.000

'2ï9.50ir 
109.319

328.520

550.000
>* j. r¿ . » -s

' 20.000* 
__ __ “

24.250

" J2T.4W30 
9 932*70 >,7 a

11.250

509.916 
'12r.334 ‘ “

‘33 250 
616.750
'17.000
.. íí

150.000

10

1/

2 A

Malerial de la Sectetarria" 
Consejo de Sanidad .

Gastos del ramo en las

dd RêSÎ

,096 üOÜ

"412 000

1 236.373

û28 8l 0
S».252 173

698 520

461.6^4

‘ ■' V VIO

11

^^'1'
Oniv

. . . - depen
dencias y wvwíds befatfare^'iy 
locales : *. :'*♦

“ ‘ 1.500

t- '50-> ' *
’ ^^1.325

Al trasladar á V. S. esta DlrecCToa 
^neral el preinserto decreto para su 

^.Ç^rophnilenlo, considera 
conveniente liacerie algunas advenen! 

642.500 Í't‘ncio!iaV-0^ó‘’“^ r''®!
• \ í’Henei

íl’ Pft acogersé desde luego á 
Ips.benehcms que el mismo les dis
pensa, con pleno conocimiento de las 
circunstancias en que se encuentren 

H Î® '^^POïïsabilidades que de otro 
modo R^kdr.ániqü.e,, s,3Usfacer.

qué pueden
317.000

2."

ït '^nieo.

Péíisonaldela Administración cen-*' ‘ ’ 
Irai de Establecimienlos pe
nales....................

□ • i. 462.825

1- Faltas cometidas y no despó- 
bierlas en el empleo del sello y,4im„ 
Xo “ P®^ «misifn 'dei;

13

14

«
1 •
2 “

Idem de id. de presidióos 7 ‘

Material de presidios . .
Personal de telégrafos .
Material de id.'”’ 7' ?.' ‘’7 “t"'"
Terminación de la línera télegrá- 

pea de Pdws por la Seo dè Cr
- -"get á Puigeerdá ....

8.000
38r.998

r.572;‘í55

. 389,998 
3.477.339 
4.837.275

t’ f'altaadeaunciadas, ciivos ex- 
pedioBtes so hallen pendientes™det 
cadas /nr '’’‘““**’«*'»"•‘7 o» comuni- 

"«“Siguiente las responsabl- idades en que hayan podido iu“„r r 
los interesados. ‘“«wmc,

18.161
. . . A* « -S -

-í 3. Ríi«poii.sahil¡dades .exigidas v 
.np.satísécRas aún, en'vir.tud de exne- 
dienta, dcfluiUvamaois

P Aj ,, A.Rí»pownbíUd«dé& exigidas 
P^ra cuyo pagase hayan .prapM?aí^y’ .

1.600.616 Áü'SMciai .dft

'“8ífuidoa'.¿or vi-
, «■•“3 0 denupctít, j rMtwllo,. aa tiri-

«« ’«“•'“«Bte en suspen-
ll tnX’”,'"'fT lérmih. 
oor faRíf A “ «“PedienlM
SolPs¿H •*' •**, '<“* «611» y timbro 
m '* ¿ludo fo
2eil¡m!A^ ’»» P>»-
Se lodos ík?®’*’"”'® y diligencias 

qua por iHl motivo se

riM » n.»- Corporaciones, funciona- 
? *'*’ ““ ’.ai.ailos ó do- 

úunciddos, i quienes so relesa de indi 
, responsabilidad por d arl 1« Xl

óMcfL . '’k "? •’ ‘“porte de

Íb náopl’dí u f”'"" «"«--descubiertos 
dS ^‘«“t 0' dando 

■ ®‘^®‘’^'*“-*dniinislrac¡on de 
Conlnbncione, y Rentas, y presenlan- 
do en la mi,sma el referido papel oara 
en ambaT^'’ -'í*,"®'** oorrespondie^tes 

""‘ailes, de las cuales en- 
"sérSn I “'’7'"'' *' ‘"‘oresado, con- 
servando la inferior,
__ : ^eO,aJ procedimiento se seguirá
W* ’ítod."» * quienes Æ 
Ipd de «ípqdwnte», instruidos, se hu-

y no 
' debiendo,
.SlP.enib.arío,.satisfacer la parle corres- 
.coudipoy in» inspectoras ó S- 

aít' sTw dispone el
k a’ decreto citado.

naru« ‘’^.^o WacloDes, funcio- 
y particulares que, habiendo

‘Sido denunciados ó visitados, no ten
gan conocimiento de las responsabili- 
nnr )ó quG leuivuuolc

.por haber rccaido resolucion en pri
mera msíancia .h^yan entablado re
porto de .alzada contra la misaia se 

iftmdíatameqte laa xes- 
w, contra ellpji se 

á kit appgorse
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ïïœ^srîiîisi/^^&wi

eccno.
" ^ ’gUB 
I SOlj'q 
•'08 dé 
’ "eso- 
tos por 
^bérstí' 
'Ullas y

' en Si.
.ni:; les 

íóinica 
rabie á 
3e ha- 
uspec-

iin re- 
ítdlas 

irirae- 
a P’o- 
lorsí- 
lihUÍQ- 
b.iy.u) 
ineia-

punto 
con el 
T (hi- 
lecce- 
í, co
cción 
V.S.

511 el 
I ae- 

• por 
1 que 
licho 

esa

peo- 
uifio 
riles 
ibre 
0 CD 
) ro
cías 
) se

de

objeto Uíddrjí todég

• V1WWUV8 O ae- I oes interesan las anteriores disposicio- 
muy .çAP«cial,ment ■ ja 

ajedcion acerca del Reñido, ¿ei ar- 
•S®Âa.prjmqtq disposición 
í^, é ^«¿a segunda.: y^preyipjemio

nujiciadüs y absueltos eu piitiiera ins- 
lanciaj'estén sujetos al ’Multado de 
expedientes que se halleiif en iramita- 
cion.á-consecuencia' de reCürióS^ en
tablados por los Visitadores ó Inspec
tores, m^UifesUndoles él ¡napo'rte dé 
las,.responsabilidades que éstos 'hu
bieren jiropueslo. '■ '

7. j También se dará conocimiéiíto 
por la Administración á los que en 
primera instancia se haya rebajado 
por a misma la penalidad próput'stá‘ 
por los. Visitador-es-y se hayan' éstos ó 
aquellos^ alzado del fallo. ‘ :

114 A.OS interesados que tengan 
coní.ü.tuido8 depósitos^para entablar 
ó por haber enlabiado recursos de al
iada, y quieran acogerse á los benefi ¡ 
cios del Real decreto, lo nfanitestarán 
á la Administración de Contribheiones 
y Rentas,!»cuya oficina'dispondrá lo 'I 
conveniente para que se convierta en 1 
papel de Pagos al Estado la cantidad \ 
necesaria, y se entregue el resto á sus I 
jnaponeotes, j

9. Para la más fácil ejecución de 
las disposiciones anterior'^s, la Admi- 
DistracioD de Contribuciones y Rentas 

sí®®- 4® ¿g^heraf
W ^Xiilanvçn la mis,.

I los inic-

T?'Juzgado sita en la 
calle del Mercado numero 65, la sú
bala en publica lieítucico de las cua- 
{■‘0 h icáh que á continuación se es- 

'/Vesao, sitas en jurisdicción de Albel- 
• UD io Heguiiqa,; y^preyipíeniio á I «ionioi embargadas á Céle
los Sres. Alcaldes de esta provincia I ot n • \ *^0 causa por lesiones,
«•i»»».?.#.!.presoiile' fioáüí en í(,s Ln„ní h,i' ¡'T''” *•’

yq«ed,¿íJ«,ioay«,r ' háií si.I»'h'/m'’?, ««o le
^uubbeldad à oqanlo.se,dóa„,.s, Rum ' 
W los medios qup esjafl.á sq.^lsanoc

Lagrono. 24 de ni9yo,d.q,18R2.=E.I 
Wílo Pacieoda, Luis Maria de 

obles.

Ab^ Huardia, provincia de
f ílr’’ y fie Mayo de mil 

ochocientos fcbentaydos.-^alo Sanz
Oe sí S -, ¿XX

estas.

Pesetas.

f ■ - • a J . Z/; .j

Coniribiieian üidnstridl y'de - -, 
couderçto ,

l” T. , 1 ' ' ' ■' ! ’.■I.

. ÇÎrcw|i|_|^, , _

En circular de 28 de Marzo último, 
inserta eu el Boletín oficial de 30 de¡ 
mismo, se previno á los Sres. Alcal
des y secretarios la forma iion de las 
matrículas industriales para el año 
económico de 1832-83, dictando al

U«^lra-, ,sen á-íos fTO(^àmarm!ï5iflfip.^£r^A .ja

Lna heredad de ocho cele- 
1 .mines en las Viñuelas, lin- 

1 ^®®uel Diez,
M. D. /Alejandro Becerra, '

■1. que ha sido retasada en .
.,()tra en el Chnriou, de seis

celemine.í, viña, Ruda 0.^ 
Braulio huiz, M. Isidoro 
bil, retasada en .

Oirá dtí 1res celemines, vifia • 
éu el camino de Alberite. - 
jmda O. dicho camino, M.
Toribio Ramirez, retasada <

' Señas del cadáver.

1..^ í®?® ! ’Bos, carnes resn
J!^*"*®y ®“‘»« cano, 

riño fnelW,"”’”’®'"’’"®*» ®® =>e- 
POTCal Sd. •J™?®"®**’® saya do 
S2X. P’®"®’® «I®‘ana en el 
pesenezo, alpargata y media blanca.

WO

25

EDICTOS MILITARES.
D. Juan Escobaz Molsalve, alférez del 

primer batallón del regimiento ín- 
fanleria de Isabel [(., num. 52 y 
fiscal del mismo.

j Hallándome instruyendo sumarb 
• J®a fie«efC‘on al soldado

quinta torn- pania del expresado batallón v reffi- 
*®« facultades 

ias reales ordenanzas, 
por el presente tercer edicto cito 
lldino y emplazo al citado soldado 
Juan Ferrer Seret, para que en ellér- 
Hiico de diez dias, contados desde Ia 
publicación de este edicto, se presen
te en e! cuartel de San Benito de esta 
plazâi para que pueda dar sus des
cargos y defensa; pues dé no vérifia 
carlo, se seguirá esta causa en rebeldía 
y le parárá el perjuicio “que haya 
lugar. ,

Valladolid quince de Mayo de 
nuil ochocientos ochenta y dos.-^El 
hiscal, Juan Escobar.

en........................
lina casa en la calle Cerrada 

señalada con el núm, 5, ’ 
linda derecha D? Dolores 
Ramírez espalda Manuel 
bornez, retasada en .

25 •W

L; . ^PÎ^^tlrefwidaÿ'' pata íuvii ’reii‘- 
nion Sé señólo CRmix pfcizKu<nAxiHio«6

I improrogable el 24 del mes actual.
El articulo 17 del Reglamento pro

visional de 3l de Diciembre último, 
J dét^rmiqafaprespp.i^bilidad en que 
I incurren los ‘ Alcaldes y secretarios 
I por so morosidad en el cumplimiento 

,1 de ,tan mteresai^te servicio, pero esta
_______  ,v.,,.uau , 1 Delegación^, deseosa de no apelar á 

despacho de todos b7expedien^7(ru¿ í®? medidas de rigor, se dirige 
existan pmdieclesóen tramitación en I Lmni®®“ "? 
®_______________ /X ser.idje^oly náu

por la mismi á esia Dirección general, 
y a los comisionados losqu^ rSpécii-' 
vamente correspondan por no haber 
utilizado los interesados la gracia enn- 
cedida por S. M. dando á dichos co- 
uiHionados lasinslruccinnes necesaríái'' 
para su mis pronta termioacioa. /

H. Qu sin perjuicio de disponer 
1'1 inserción de esta Circular en el Bo- i 
letin Oficial, por tres veces 'cuando 
menos durante el mes dé término di- 
"J8 V. S. una expresiva excitación 
ÍÍ'’-K?® ?®fi*®8 fie mayor publicidad 
r 8ible á lodos los que puedan estar J 
ocursos en faltas por el Ti more, y an- I 
as por el Sello del Estado, hacién- í 

“Oles comprender los beifeficioh que 
“‘orga el expresado Real decreto los 
cuales soü mayores si. se atiende Á- 
tflr A -fi® ralrotraerse
armiñado el piazo que se marca á !un 
ncP^Hodíco, seguíLlas prevencm- 
I. •*“* (leí M«olX-- 

de 51 (le Diciembre ünimu; y co- 
o qniera que en lo sucesivo no po- 
0 alegarse ignorancia ó descuido en 

‘cumplimiento de la ley, la razon, 
justicia y ?strpropfí~convenieTiciâr 

pHlízar dicha gracia le- 
feituacioo, layase i d. nú 

u ?‘fi® hasfe aquí la Titilé en^rfué 
“on incurriíld.

presente y ejempla-

decreto, debiendo recoger ios de apre
mio que obren en poder de 10«« comi
sionados.

10. Trascurrí quoi sel írfbies * 
de termino que concede el Real deere- i 
o, se dara principio à la visita como 

dispone el art. V ddl rniWó/y sed 
procederá con la mayor actividad al I

i
uuinez, retasada en . . 125

■ hado en Logroño á veinte y tres de 
'Mayo de mil ochocien tos ochenta v dos. 

^«îsiœini! 
Ruiz de la Cuesta. -

Don Faustino Garc(j, Sarria, juez de 
primera instancia de este partido 
Por el presente edicto se hacfe saber.
-de primera ^nstan-

S’

I X/. «-«AxjLjí i*Au«iuco vjuc duu IJO UaVdD ‘ I ♦ r•
I remitido las matricuias en-la £0»«» 1 fi® Trinidad (Ha-
I WvWda/seóáfáúílo'con nuevo plazo I instruyen dilígencias-á cor- 

8 de Junio próximo%a- I 5®®??“?® ■ lucimiento intestado 
sado ei cual se procederá á la impo- h! n Rcjo£^'y Martínez hijo 
sicion de resultas según la importan- ^Antonia? nat».
cía de la matricula, sin períuicio de I íí k®i®®*® ^’“fi^fi hogroñof y ppr

I mandar comisionados espe^ciales crue ?Juzgado se há-ácordado konvd- 
Î á cpsta de los Alcaldes y Secretarios aíÍn*»*®® Î"® ®’’^®® ®®‘sHdos de al- 

las.íófmeo mediante las dietas que se Ía? derecho para que eo los términos 
estimen convenientes, dentro de los » j personen en los autos á 

! tipos de ^siete pesetas cincuenta cén- j ®* 
■ 'TamVen ' adveS

menlo, noté moiivopara que los^s^- I ochocientos oeljeola y
ñores Alcalde, dejen^de rVmitir Ías fce

matriculas en las que se practicarán ® tuesta. :
las oportunas corraccionos cuando se | ■
plantee dicha reforma. . | — (

ierminará esta delegación, de Ha- \
cienda excitando él celó dé las auto"- í
ndades á quienes el ralamente» impo- \ LA GUARDIA. 1

oblígacioftf diÇracticar dicho n r- , o
servicio, esperando que lo terminado I ® ? Peña. Juez del prime
en el plazo que nuevamente se señala I Î? instancia de esta villalde La 
á cuyo efecto reclamarán de la dele- I ^“u^d’u y su partido. ( 
gttCion del banco los recibos y evitarán 
h adopcion de ioda medida

STA. COLOMA

extrema.
882.—El

0 á con-

Juez de
partido.

cion dd justicia.

I próximo Judío.
í Ventrosa 56 de Mayo de <862.—Ei 
I Alcalde. Norberto Saiuz.

j I Habiendo^^desaparecido délia juris- 
y ®“ '"'í I ‘1® suelta el oía 13 del ac

tual una caballería meoorde las se”

Logroño 29 de Mayo de 832.—¿i 
•S®¿%®r ® 4® 'Qacienda, L lis M. de 
IjonJeísi • 1 F-,

Don Faustino Garcia Sarria, 
primera instancia de este«m.

^XÍ^nróíímíS’ L . I P*’'»*mvia y uaceta de Madrtd dues en 1

":™s;ïk SS.itts I s!- I. uas I
’ 86 servirá darme aviso. 

Madr?^ guardqÁ V. S. muchos años.

A 86 publica, enes te Bolitin Oficial

JUZGADOS DE 1 ‘ INSTANCIA.

Ayurita «lientos.na
do- 
ida 
eal 
sn- 
de 
do 
ios 
do 
de 
n- 
ra 
es 
n-
Q-

[•á 
r-
1- 
10

b

Por el presente cito, llamo y Emplazo 
a cuantas personas tengan conocimien
to, ó pueden identificar el cade ver id® 
una mujer desconocida al parecer por-- 
diosiera cuyas señas se iosertail á con
tinuación, la cual fue encontrada-eo 
una choza del paraje llamado r¡ )era de 
Assa, jurisdicción del término nunici- 
pal de Lanciego debiendo, presentarse 
en este Juzgado las personas qhe pue
dan suministrar datos, noticiast relati- 
vas á dicho cadáver en el término de ' 
diez dias contados desde la ¡nseiícion de ;■ 
este edicto eo el Boletín oficial de la " 
pr ovincia y Gaceta de Madrid ’

Oas que á continuación se espresan, de 
la propiedad de D. León López, se ha
ce público en este Boletín opical, á 
fin de que caso de que haya sido ha
bido, se participe á esta Alcaldía para 
los efectos consiguientes.
Sta. Coloma 18 Mayo de 188S.—El 
Alcalde Julián Manso.

Señas de la caballería menor.— 
Cerrado, entero, boca alzada, bayo, 
dos pepueñas cicatrices, en el costillar 
derecho, calzado de las manos.

VENTROSA.
Se baila vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de Ventrosa 
físierra de Cameros), dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestre! vencidos^Los aspiran
tes á ella diÿgiràn sus Solicitudes en 
regla al Alende, hasta ¿él dia 12 del
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i LOS SKCBBTABIOS AYUNTAMIENTOS.
Dadas las nuevas condiciones en que por la ley se han de colocar tan dignos 

funcionarios y necesitando de un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionalmente el periódico Los Caruos Públi
cos, dedicado á todos los foncionarios del Estado, Diputaciones y Municipios y 
en sus columnas aparecerán las hojas da servicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y que senos remitan asi como los antecedentes de todos, pues 
es de gran conveniencia la publicidad en su favor.

Lasuscricion al periódico que les dedicamos no puede ser más económica, 
3 meses, por adelantado en las oficinas, Alcalá,49, tri

plicado, 3.° Madrid.
I OFICINAS DEL PERIODICO.

Esta empresa tiene abiertas oficinas especiales para los Ayuntamientos y 
particulares de Espada y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 
trabajos se deseen, cuantos encargos necesiten, cuantas gestiones haya que 
practicar, en Madrid ó provincias mediante la suscriciou anual que se detalla 
pagadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.00í> habitantes. . 160 rs. año. 
de 4.001 à 10.000 ......................... 200 —
de 10.000 en adelante.................... 300 <-

La correspondencia al Director. Alcalá, 49 triplicado* 3.* izquierda Madrid .

AGUSTIN ORTONEDJ
hr 
H 
hr

Mercado 55 y Mayor 30.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Q 
33 
O 
2 
O

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

, en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas .—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. — Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 50.

Se necesitan

APRENDICES
en esta imprenta.
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